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e) Por aportaciones y donativos de partieulares y Empre
sas privadas y, en general, por donaciones. herencias y legadoB
tI, su favor.

d) Por los derechos de matrícula de sus alumnos.
Art. 11. íIDl presupuesto de gastos e ingresos del Instituto

se integrará dentro del general de la Universidad, consignando
las oportunas partidas en los capítulos respectivos, con espe
dal indicaei6n de que los ingresos del l. N. U. C. E. se consí
dJerarán afectos a sus propios fines especmcos.

El Consejo de Dirección presentará anualmente al Patro
nato para su aprobación el presupuesto de gastos e ingreSOS
del l. N. U. C. E., rindiendo cuentas también anualmente de
la ejecución del presupuesto aprobado.

En caso de extinción del Instituto. sus fondos remanentes,
después de la liquidación. revertirán en las Facultades de De
recho y de Ciencias ffi:eon6mkas de la Universidad de Granada
.a. partes igualf's<

ltÉGDMEN DE ENSENANZA

Art. 12. Alumna.do.-~Podrán ser 'admitidos como alumnos
a, los cursos regulares del Instituto los estudiantes de las Fa
cultades de Derecho y de Ciencias Comerciales y quienes 06
tenten títulos que habiliten para matricularse en Facultad
Universitaria. o Escuela Superior. Excepcionalmente podrán ins
cribirse en dichos cursos aquellas personas que sin reunir los
requisitos expresados en el párrafo anterior obtengan esPeCial
autorización del Patronato, a propuesta del Consejo de Di
rección.

Art. 13. Profesorado.-Los Profesores del Instituto, nombra
dos por el Patronato a propuesta. del Consejo. de Direceió~
serán contratados por curso, ba.jo. las modalidades y condicio
nes que en cada. caso se señalen y bajo las normas generales
que sean establecidas.

En todo caso el Patronato se reservará el derecho de re
moción por justa causa.

El Profesorado constituirá, con el Director. el Claustro del
'( N. U. C. El

Art. 14. Planes de estudio,--'El Instituto adoptará los pla~
HeS de estudio que considere más oportunos para cumpUr la
finalidad que tiene encomendada. Esta misión queda confiada
reglamentariamente al Consejo de Dirección.

Arl. 15. Certt/icaOOs de e-studios.-A los alumnos que supe-
ten las pruebas correspondientes a las disciplinas que rote··
gran su plan de estudios se les expedirá por el Rectorado de
la Universidad de Granada el cert1ftcado de estudios cursados
€'n el L N. U. c. E.

Madrid, 25 de mayo de 1970.-'EI Director g€ooral Juan
Manuel EcheVRrria Gangom

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la- que se acuer~

da denegar el reconocimiento del Colegio de Ense
-ñanza Media no o/tcial, femenino», «c. l. D. E.», ;le
Palma ele Mallorca (Baleares), clasificándole en la
categaría de Autm1zado de Grado Superior com
plementaria de la de Reconocida Elemental que
posee

Urna. sr.: Visto el expediente de reconocimiento de Grado
Superior del Colegio de Er.señanza Media no oficial, femenino,
·~C. l. D. E.», sito en Son Rapifta. de Palma de Mallorca (Ba
teares) ;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en su
informe de 5 de marzo estima que el Colegio se halla en malas
ooIld:k:iones para obtener su e1a.sifiC8lCioo como Reconocido
Superior que solicita, hallándose en buenas condicior.es para
ser definitivamente cla.sU'icado como Autorizado Superior, man
teniendo la categoria académica de Reconocido Elemental que
actualmente ostenta, y qUe el Rectorado de la Universidad de
Barcelona en 11 de marzo informa en el mismo sentido;

C~iderando que la Comisión Permanente del Consejo Na
ciOnal de Educa.eión en su dictamen del día 6 de mayo actual
propone desestimar la solicitud presentada de clasifIcación en
la categoría de Reconocido de Grado Superior;

Considerando que en la. tramitación de este expediente se
ha cumplido ·con 10 dispuesto en los artículos 13 y 14 del Re
glamento de Centros no Oficiales de Er..señanza Media y con
iO preceptuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 19503,

Este Ministerio ha acordado denegar el reconocimiento del
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «C.I.D.E.»,
de Palnm de Mallorca (Baleares), cla.'5ificándole en la categoria
de Autorizado de Grado Superior, complemer:-taria de la de
Reconocido Elemental qUe posee actualmente.

Lo digo a V. l. para BU conocimi~nto y efectos<
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 Cle mayo de uno-p. lJ, el Subsecretaríü, Ricar·

do Diez

Ilmo. Sr, Director general d~ Enseñe.nza· Media y Profesional.

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la. que se dis
pone se cumpla la. sentencm recaída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Ayun
tamiento de Cáceres, sobre instrucciones de la Di
rección General de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Ayuntamiento de Cáceres contra Orden de este
Departamento de 5 de mayo de 1965, sobre aprobación de ins
trucciones formuladas por la Dirección General de Bellas Ar~

tes. el Tribumri Supremo, en fecha 9 de marzo de- 1970. ha
dictado la siguí('nte sentencia:

«Fallamos: Que estimando en pa'l'te el recurso interpuesto por
la representación legal y procesal del Ayuntamiento de Cáceres
contra· la Administración Central. impugnando la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 5 de mSjl'O de 1965, apro
batoria de las instrucciones propuestas por la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» de 18 de marzo de 1968, debemos anular, como anulamos.
las citsdas instrucciones en 10 relativo a las 7.onas de respeto
o perímetro Azul y de ordenación especial o perimetro sepía
y reducir la zona hist6rico-artística de la ciudad de Cáceres
-perimetro Morado-. al que se concreta en el articulo pr!
mero del Decreto de 21 de enero de 1949, más las construcclo
nes existentes en las plazas y calles inmediatas a la Vieja
Muralla y contorno de los edificios monumentales aislados, a
los que se aplicarán las condiciones de uso, volumen y estilo
fijadoo en las instrucciones. debiendo regir para el resto de la
ciudad s610 las Ordenanzas Munici.paleg, desestinumdo el resto
de ·las pretensiones del actor; sin hacer especia.l condena.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia €n sus propios términos.

Lo digo a V. l. para' su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 3(1 de mayo de 19·70

\fILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directo!- generdl dE'- Bellas Artes. Sección del Patt!
monío Art·ístico

ORDEN de 30 de 1fWJ/ú íte 1970 por la que se dis
pone el etwzplimiento, en. sus propios términos, de
la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de abrü
de 1970, dictada en el recurso contencioso-admínis~

trativo interpuesto por la Maestra nacional doña
Martina Alcantara Nebreda.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioS(}-admlnistra.tiVo interpues·
to por doña Martina Alcántara Nebreda., impugnando la. deses
timación presur.ta por silencio administrativo de su petición
dirigida a este Departamento en 2 de agosto de 1967, sobre
cómputo del periodo de separación a efectos de antigüedad, el
T.ribunal Supremo, en fecha 13 de abrU de 1970. ha dietado la
siguiente sentencia:

«Fallamos: Qu~ estimando el presente recurso contencioso-ad
rninistrativo entablado por dOÍla Martina Alcántara Nebreda
contra la desest1maciót:> presunta de su petición de 2 de agosto
de 1967. debemos anularla y la anulamos por ser contrario !lo
derecho, declarando el que corresponde a la recurrente, a que
se le reconozca a efecto de trienios el período comprendido en
tre el 28 de noviembre de 1940 y el 3 de junio de 1949, ambos
inclusive, y condenando a la Administración demar:.dada a ~
tal' Y pasar por esta declaración y a adoptar las medidas nece
sarias para su plena efectividad. así como al pago de las dite
rencias dejadas de percibir por la recurrente por dichos con
ceptos retributivos, desde la puesta en Vigor del nuevo s1Btema
de retribucIón de los funcionarios civile¡:: de la Administración
del Estado; sh~ costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
st' cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás ef,eetos.
Dios guarde a V, l. mue110S a.ñcm.
Madrid, 30 de mayo de 1970

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr Director' genera.l de J¡~nsef1a:n7A Primaria.

ORDEN de 30 de m.ayo de 1970 par la que se dis
pone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de ma1JO
de 1970 dictada en el recurso contenctoso-admfnts
trattvo interpuesto por el Maestro nacional don
lferminio Ballesteros GÓm~.

Ilmo. Sr.: En el recurso l..'Ontencioso-administrati\'o inter
puesto por aan. Herminio Ballesteros G6mez, contra la deses
timación tácita. por -silencio administrativo. de la petición for~
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mulada el 30 de j wio de 1967. Y de la Resolución de la Direc
ción General de Ensefianza Primaria ele 8 de agosto de 1963
.sobre reconocimiento de trienios, el Tribunal Supremo. en te~

eha 9 de febrero de 1970, ha dictado la siguiente sentenci::t:

«Fallamo:;: Que debemos revocar y revocamos el acuerdo de
la Dirección General de Enseiiar.7,Q. Primaria de 8 ele agosio
de 1968. que desestimó el reconocimiento ele servicios a efectos
de trienios a don Hennenegildo VfLldés Pérez Gómez, Maestro
nacional, durante el tiempo comprendido entre l. de mayo
de 1939 y 1 de julio de 1963, y estimando en parte el recurso
Gontencioso~a.{jminjstrativopromovido por la representación de
(licho interesado, decJare..moR su derecho a que le sean compu~

Lados como servicios a efectos de loo trienios, que señala como
remuneración la. Ley de Retribuciones ele los Funcionarios de
la Administración del Estado, en relación con la Ley articu·
lada de lqs mismos. en indicado periodo de tiempo que r.o esté
iliectado por el cumplimiento de 16 pena que le fué impuesta
por el Consejo de Guerra. en sentencia de 31 de mayo de 1940,
debiendo el Organismo co.mpetente de la Administración dictar
el procedente acto administratIvo" declara.ndo estrIctamente los
periodos de tiempo de referencia, desestimando el resto de las
peticior..es formulada.s en cuanto no están comprendidas en las
anteriores declaraciones, absolviendo de ellas a la Adminlstra
clón; sin hacer expresa imposición de costas,»)

Por resolución de 4 de marzo de 1970, la saJa Quinta .je:
Tribunal Supremo, acuerda subsanar el' error material que ~
aprecia en la parte dispositiva, de la sentencia pronunciada por
esta Sala el 9 de febrero de 1970, en el recurso contencioso-admi
rJstrativo promovido por -don Francisco Monteserln López, Pro
curador de Jos Tribtmales, y don Herminio Ballesteros GÓmez.
de considerar como recurrente a don Hermenegildo Valdés Pérn,
Gómez, no ha lugar a verificar ninguna. aclaración. ni resolver
€l resto de Jos extremos formulados en el escrito de 20 de fe~
brero <le 1970; sin espectal ctec1aractón en cuanto a 168 costas

En su virtud, este Ministerio ha teI"--1do a bien disponer qlle
se cumpla la citada sentencia en ~us propios términos.

Lo digo a V ..L paza ~iU conocimiento y demás. efef:t-n'(
Dios guarde a V. L muchos afIO!!.
Madlid, :W Ofl moyo dE' 1970

VILLAH P ALA.SI

ORDEN de :, d~ junúJ de 1971J par la quc se cl(U;i~
nea al Colegto de Enseflanza Medía 'UD Oficial,
¡<,menino. «La A,wnci6n}), de Pon/errada, (León).
u¡ la cateqoría de Autorizado de Grado Elementar

Ilmo, Sr. ViSto el expediente de Autorización de Grado Ele.
mental del Colegio de Ensefianz-a Media no OficIal. femenino,
«La Asunción», establecido en Cemba, número 7, Flores del Sil,
de Ponferrada- (León);

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en su
informe de 6 de mar7A} ultimo estima que el colegio reúne las
condiciones suficientes para ser clasificado como solicita v
que el Rectorado de la UniversIdad de Ovledo en lO del mismo
mes informa en el mismo sentido;

Considerando que la Comisión Permanente del Consejo Na·
cional de Educación en su dictamen del día '20 de mayo propon!?
~~ea clasificado el referido colegio en la categoria de Autorlzadc
de Orado Elemental;

Considerando que en la t.ramitación de este expediente se
ha cumplido con 1-0 dispuesto en el artículo 13 del REglamento
de Centros no Oficiales de Ensefianza Media y con lo precep-
LUado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de En
set'ia.n7.a Media de 26 de febrero de 1953,

Este MinlstErio ha acordado clasIficar al colegio de Ense-.
llanza Media no Oficia,!. femenino. «La Asunción», de Ponte
rrada n"eón), enl[-\, Nltegcrin de Autorlza.do de Grn-do Ele
mental.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid. 5 de junto de 1970.-P. D.. el Sub:.:;ecretario. Ricar'{lo

Diez.

ORDEN a" s rÜ' jllnlO de Hú'¡) por la qlU' sr;' ('011 ('i"
lie arnpliackm de f:uS(Üan<;Q51 a la ¡';scuela de FOr'
mación Pro/es'ilYriu! {ndils/riul l(San Irmadú)l. VI"
San Sebastitin,

Ilmo. Sr.; .Vi$to €l expedit!nte incoado JX.lr (.'1 Director de la
Escuela «San Ignacian. de San Sebastián. Centro no oficial reco·
n~ldo de Formación ProfesIonal Industrial, dependiente de la.
jerarquía ·'(·!"."iú~ti('a, en süplica de ampliación de sus ens€
fianzas:

Teniendo en cuenta QUto han sido observadas las diaposIctones
de la. orden de 5 Qe agost"Q d.e 1958 y que la. Com1s1Ó1l Permanente

de la Junta Central de F'ul'!llación Profes-ional Industrial ha
emitido su informe en sentido favorable,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer que las enseíianzas
que se cursan en la Escuela. «San Ignacio». de San Sebastián.
que fueron establecidas poi' Orden ministerial de 13 de enero
de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero), se conslde~
ren ampl1ada..c; al grado de Maestlia, en la S€cclón Mecánica 0(:>
la rama del Metal, a partir del curso 1968-1969, indicación expresa
que suplirá la falta de publicación en el «Boletin Qflclal del
E%a.do» de la Oroen de 24 de mayo de 1969, que así 10 dispuso.

Lo que digo a V, 1, para RU conoeimiento y electos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 8 de jUnio de 1970.--P. D., el Subsenet~Ho, Ricardo

Die';~

Ilmo. Sr Dilecto!' general de EnsefHmz~l Media y PTofesiond.L

01:1J.EN de 8 de junio c1-e 1970iJiJr la {fue se con·
cede ampliación d~ enst'iianza a ia Ese't.tt!tQ Salt:'~

~iana de La Almunia de DO/la Godinu (Zarago~w).

Ilmo. Sr.. Visto el f.'xpe<Uente incosdü por el Directo!' df' la
Escuela Salesiana de la Almunia de Dofia O<Jdina- (Zaragoza J .
Centro no oficial recoll{lCldo de Formación Profesional Indu~trial.
dependient.€ de la jerarquHt eclesiástica, en súPlica, de ampHación
:le sus ensefianzas;

Teniendo en cuenta que han sido ob-o;ervadas las disposiciones
d~ la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la CcnüRión Perma~

nente de la Junta central <le Formación Profe-,~ional Industrial
ha, emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha.- tenido a bien dIsponer qUe las enSeúanzas
que se cursan en la- Escuela Se.lesiana. de La Almunia· de Dofia
Gadina (Zaragooa). que fueron establecidas por Oroen ministe
rial de 10 de octubre de 1958 <<<Boletín Oficial,d(>.1 Estado» de
:1O de diciembre) se consideren ampliadas al grado de AprendiZa"
je en las especialidades de Compositor manual, Compositor me
cánico (Linotipista) de la Sección de Com.posiclón e Impresor
tipográ.fico de la Sección de Impre¡::jón, amba.'> de la rama de
Artes Gráficas, a partir del curso 1968-1969, indieación expres~l

que suplirá la falta de Publicación en el «Boletín Oficia.l del
Estado» de la Orden de 24 de mayo de 1969 que así 10 mspuso

Lo digo :a V. 1, para. su conoc1mienw V efectOf,_
Dios guarde a V, 1,
Madrid. 8 dto Junio de 1970--P. D, el SUbsecret-llrio, Ricar

do DIez.

Urna 81', Direetor general de Enst'üüm:a Medín y ProteslonaL

ORDElV de 16 de juniO de 1970 por la que se di$~

pone .'ie cumpla la sentenda recaída en el recur,<jo
L'ontenciosv.-adminü;·tratiIlo interpuesto por don Mi·
quel María Aragonés Virgíli contra Resol1wi&n 'le
la Dirección General de Bellas Arlt,s.

l11no< Sr.. En el recurso cont-encioso--administnüi\{J luLt:'l'
puesto por don Miguel María Aragonés VirgiJi contra desesti.·
mación tácita por silencio administrativo del recurso de ~l1z:.ld:1
interpuesto contra la Resolución de 11 de noviembre de 1968.
de la Dirección General de .Bellas Artes, el Tribuna.l SupreulO.
en fecha ID de abril de 1970, ha dictado la siguiente sentencia

«Fallanlos: Que con estimación del recurso CQnt-encioso-aa~

ministrstivo interpuesto por el Pro.:urador de los Tribunale...
pon Francisco Brualla, en nombre y representación de don
Miguel María Aragonés Virgili, contra la Resolución presunta
del Ministerio de :aducación v Ciencia d~Restima'toria, en npl;~

cación del ~:ilencio administrativo, del recurso di: alzada 1nter~
puesto por el mismo don Miguel Maria Aragonés, contra &30"
lución de la Dirección General de Bellas Artes de fecha once
de noviembre de mil novecientos sesent::t y ocho, declarunlQ3
que dicl100 actos de la Administración no se hnllan ajusta.doi>
al ordenamiento jurídico ,\', en consecuencia, los anulamos .v
en ml lugar reconocemos a don Miguel Maria Aragoné3 Virgih
la situación juridica individualiZadlt, consist.ente en la aproba~

ción por la Administración del proyecto por él IJl'eSentado al
AyuntlUlliento de Tarragona para la construcción de un edifi.·
cio en el solar resultante de la demolición de h:t casa número
once de la antigua calle de Saavedra,. hoy Vía del Imperio.
de dicha ciudad, sin perjuicio de 10 que el AyuntamIento pueda
resolver, dentro de las facultades privativas que le competen.
respecto a In.- oportuna licencia municipa,1. y sin hacer expre:'.a
imposicIón a ningunu de las part~s de 1fls c<!sta~ de (-'stf' ff'·
curso conVncíoso.admjnistrativo,»

En su vírtud, este Ministerio ha: tenido a bien disponer QUt'
.'~C cwnpla la citada sentencia en su!", propios termir)os

Lo digo ,1 'i,r I. para su conocimienTO v tif:más efectos.
Dio,"': 9:u~,l"ll" a ';r L muchos afio!':
Madrid, ]f; dt' jlmio de 1~70

V1LLAR PALASl

Ilmo. Sr Dü:~d0r general de Bel1aii :\l'tH;, Sec-ciún del Pat,n·
monio Artístico,


